
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 
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Tipo de Proceso Verbal – Restitución de Inmueble 

Instancia  Única 

 

Teniendo en cuenta las documentales que reposan a folios 53 a 55 del expediente, 

y de conformidad con lo señalado en el art. 68 del C.G.P., el Despacho tiene como 

sucesores procesales de la extinta DORA FANNY RODRIGUEZ MORENO 

(Q.E.P.D.), a los señores JAIME ELADIO RODRIGUEZ MORENO, HERALDO 

ANTONIO RODRIGUEZ MORENO y HERIBERTO OCTAVIO RODRIGUEZ 

MORENO en su condición de hijos y en calidad de demandantes. 

 

De otra parte y previo a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por Dr. 

NÉSTOR ROJAS CRUZ, este despacho considera prudente establecer si, tal y 

como lo menciona el profesional, el día 04 de agosto de 2020 radicó a través del 

correo electrónico institucional de este juzgado memorial con el que aportó 

evidencia del envío de las respectivas citaciones para notificación personal de los 

demandados. 

 

En tal sentido, por Secretaría emítase informe sobre la existencia o no del memorial 

a que hace alusión el Dr. NÉSTOR ROJAS CRUZ, supuestamente radicado el día 

04 de agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. _____ fijado en la 

Secretaría a la hora de las 8:00 a.m., hoy 21 de mayo de 2021. 
 

LILIANA ANDREA RUEDA SALVADOR 
Secretaria  

 
 
 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 
Secretaria  

 

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  

 

 


